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Primero. Acordar la ejecución parcial provisional de las 
Sentencias dictadas por la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
estimando parcialmente los recursos 725/2005 y 727/2005, 
en cuanto a la nulidad del Capítulo V del Título III del Decreto 
185/2005, de 30 de agosto, en sus propios términos, del si-
guiente tenor literal:

«Fallamos: Que debemos estimar parcialmente el recurso 
interpuesto por (...), contra el Reglamento de Demarcación 
Municipal de Andalucía y del Registro Andaluz de Entidades 
Locales de 30 de agosto de 2005 (BOJA núm. 187, de 23 de 
septiembre), del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalu-
cía, por ser contrario al ordenamiento jurídico.

Se declaran nulos los preceptos siguientes: (...) Todo el 
Título III Capítulo V “Del procedimiento de adaptación de las 
Entidades de Ámbito Territorial Inferior al Municipio al régimen 
de las Entidades Locales Autónomas”(...).»

Segundo. La presente ejecución tiene carácter provisional, 
al no ser firmes las sentencias que parcialmente se ejecutan.

Sevilla, 17 de abril de 2009

CLARA EUGENIA AGUILERA GARCÍA
Consejera de Gobernación en funciones 
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ción General de Administración Local, por la que se ad-
mite la inscripción en el Registro Andaluz de Entidades 
Locales del escudo, la bandera y los sellos del munici-
pio de Vilches (Jaén).

Expediente núm. 012/2009/SIM.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la Ley 

6/2003, de 9 de octubre, de símbolos, tratamientos y registro 
de las Entidades Locales de Andalucía, el uso de los símbo-
los de las mismas es privativo de ellas, no pudiéndose utilizar 
hasta que no estén inscritos en el Registro Andaluz de Entida-
des Locales. 

Mediante escrito de fecha 24 de marzo de 2009, se so-
licita por el Excmo. Ayuntamiento de Vilches (Jaén) la inscrip-
ción de su escudo, bandera y sellos municipales en el Registro 
Andaluz de Entidades Locales, de conformidad con lo estable-
cido en el punto 2 de la Disposición Transitoria Segunda de 
la mencionada Ley, según el cual las Entidades Locales que 
ostentaran símbolos en virtud de uso o costumbre accederán 
al mencionado Registro supliendo la certificación establecida 
en el artículo 17.1 mediante estudio histórico justificativo, cer-
tificación de su vigencia, así como informe negativo de los ex-
tremos previstos en el artículo 13.

Emitido en sentido favorable dicho informe, se procede a 
la descripción de los mencionados símbolos:

- Escudo: Escudo cuartelado. En el primer cuartel: De 
gules o rojo, u castillo de oro, almenado, aclarado de azur o 
azul y mazonado de sable o negro. Partido de plata, un león 
rampante de púrpura, linguado, uñado, armado de gules rojo 
y coronado de oro. En el segundo cuartel: De oro, cuatro pa-
los, de gules o rojo. Partido de gules o rojo, una cadena de 
oro, puesta en cruz, aspa y orla, cargada en el centro de una 
esmeralda de su color que es de sinople o verde. En el tercer 
cuartel: De gules o rojo un creciente, de plata. Cargado de 
una cruz latina de oro. En el cuarto cuartel: De azur o azul, un 
pendón guía, un báculo episcopal y una alabarda de oro. En 
el centro: Un escusón ovalado, de azur, con tres flores de lis 
de oro o amarillo bien ordenadas, dos y una; bordura lisa de 
gules o rojo, propio de la dinastía reinante. Contorno español y 
timbre de corona real cerrada. 

- Bandera: Bandera de tafetán, cuadrada, con las esqui-
nas inferiores redondeadas, con una composición heráldica a 
base de formas triangulares, que agrupadas en grupos de a 
cuatro, forman figuras a modo de puntas de diamante, y que 
van alternando los colores gules o rojo, azur o azul, sinople o 
verde y blanco, sin que vayan dos triángulos contiguos de igual 
color. Está dividida diagonalmente en cuatro campos por un 
sotuer de azur (a modo de cruz en aspa, formada por la super-
posición de una banda y una barra) cargadas de cuatro cruces 
de Calatrava en la banda, dos de oro o amarillo y otras dos de 
gules o rojo y en los extremos dos leones rampantes de oro. 
En la barra, cuatro cruces de Calatrava de gules y dos leones 
rampantes de oro en los extremos.

- Sellos: De dos tamaños; El mayor de 50 milímetros y el 
menor de 40 milímetros y de una sola cara. El campo del se-
llo, espacio central destinado a la representatividad, contendrá 
el escudo municipal. La orla o corona circular del sello, estará 
separada del campo de éste por una grafía simple y rematada 
externamente por otra similar. Contendrá, rodeando el campo 
del sello, un solo anillo o franja, la siguiente inscripción: AYUN-
TAMIENTO DE LA VILLA DE VILCHES (Jaén).

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 17, y en el punto 2 de la Disposición 
Transitoria Segunda de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, así 
como en el apartado k) del artículo 8 del Decreto 191/2008, 
de 6 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Gobernación, 

R E S U E L V E

Primero. Admitir la inscripción del Escudo, la Bandera y 
los Sellos del municipio de Vilches (Jaén) en el Registro Anda-
luz de Entidades Locales con la descripción literal indicada y 
con la gráfica que obra en el expediente.

Segundo. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo en la forma y plazo previstos 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de abril de 2009.- El Director General, Manuel 
Zafra Víctor. 
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Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2009, de la Di-
rección General de Entidades y Cooperación con la 
Justicia, por la que se inscribe en el Registro de Fun-
daciones de Andalucía la Fundación Andaluza de las 
Asociaciones de Madres y Padres de Alumnos.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en 
el Registro de Fundaciones de Andalucía de la Fundación An-
daluza de las Asociaciones de Madres y Padres de Alumnos, 
sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación Andaluza de las Asociaciones de Madres y 

Padres de Alumnos se constituye mediante escritura pública 


